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Sesion 42. a estraordinaria en 18 de diciembre de 1912 

Sumario yecto relativo a la Empresa de Agua Pota~ 
ble de Valparaiso.-Oontinúa la discu"lion 
del Dfoyeeto sobre construccion por el Es
tado -de algunas obras de regadío j se acuer~ 
da enviarlo a una OomisioIl Especial.-Se 
levanta la sesion. 

AsistencIa 

/ si8#eron los señor&;: 

,\ldum-te S Cárlos Mackenna Juan E-
Ball1ll:iceda J_ Elías O;,'hagavia Silvestre 
Barros E . .Alfl·pdo Reyes Vicente 
R,seuilan S. M. Ascanio HIO del Arturo 
Búlntls Gonzalo Salill!'!,g Manue: 
Búrgos Gregorio Smfuf'ntes .T U'lll Luis 
Olaro Solar Luis Silva Urda Ignacio 
~~chenique Joa/Juin fop.ornal José 
myzaguirre Javier ITrrutia Miguol 
B'ígueroa Juaquin U'rej'l,a Gonzaio 
Gareia de la H. Pedro V"lde'3 Va,ldes Ismael 
Guardio AnjelWalkd1' Martínez J. 
LazcaoCJ Fernando Y áñez EllOdoro 
Lete;icr SihTa Pedro 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siJuiente: 

Acta de la seBion anterio!'. - Cuenta. - Se 
aprueba un proyecto que concede permiso 
a don Enriq ue V (TmOn para acpptar un 
cargo comll1lar.-A indicacÍon df'l señor 
GuardIo, el Senado acuerda alherirse al 
dueJo do la Marina N 'lcional por la desgl'a 
cia recientemente ocurnda.-El Reñor V f-ll
des V¡;Jdes llama la atencíon dAI G,biiWIlO 
a la con veniencín de dar a nuestro país la 
debida réproseutacion en el Congreso Inter
nacional de Pretcccion a la Illfa.nei'l., que se 
eelobl'ará próximamente en Brnsdas.-81 
sei)or GuateJlo haee observflcÍol1es sobre 
oiertas COIT!] ptelas administrativas qUi' 0xis
ten en los iOtlrvi(~i()s de la Policía i del Ejér
eito.-El seüor Olaro Solar llama la atencion 
del Gobierno a la neC)esidad de proveer d0 
agua rntable a la peblacion de los Vilos.
Usa de la palahra sobre el mismo asunto 
el serio!' :-:,ilva Urf\ta.-[i~l señor Búllles so
iie;ta el informe téeníeo sobre el nnsayo de' 
ios ea,flollfjf¡ Ehranlt.- 1m señor Búrgus re 
c\Ímien¿~:t el pronto de:-;pacho del informe 
sobre d p'».y,:cto de Código SaJ1itario.-
El señor W alker\1ar~ínez da esp1ieHcioo,:s 
sobre el rcismo asunto.- El :,Ieñor Rt\yes 
r~coIIlienda el despacho del informe sobré' 
el proyecto (le reforma constitucional en lo 
relativo a la califieacion de pode les de Jo" SESION 41.a EBTRAORDINARIA EN 17 DE DICDlU-

miembros del Congreso.-El st'ñor Alduna BR1!: DE 1912 
te da esplicaciones sobre el mismo asunto. 
--Se acuerda discutir a Regunda hora el Asistieron los sellores: Matte Pérez, Aldu-
proyecto relativo a espropiacion de te''fe- nate, B-tlmacerla, Barros, Bascu\'íll.n Santa Ma 
nos a favor de la Empresa de Agua Potablp ría, BúLaes. Búrgos, rlaro, Charn:e, E,·heni. 
de Valparaiso.""-Se acuerda dirijir a los qu", Eyzag,ine, Figneroa, (h,rcía dH la HUAr· 
Ministerios respectivos di ,'ersos oficios so- ta, Gilarel;o, Lazc,¡,no, Monteupgro, Ocha!!avia, 
licitados por alguno'l seflures Senalores.- l:-I,eye~l, Rivcr:" S<tlina,,¡, Sa'lfw'ntf\" Sil\'a Ura
Se suspende la Resion_-A "egunda hora ta, Tocornal, Urrejolu, Urrutia, Walke.r Marti
liI pone 00 diílonllion i se ,aploobé. el pro- JY'Ie i Yá.i.í,e.z. 
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Lpida i aprobada el acta de la stlsion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negücios: 

Oficios 

el núme u 4 l>.)l artículo 9.° de la Or)l]stitu
cion ¡ 'oític¡j, para que pueda a(:t'l)tar el cargo 
de cón~ul de Venezuela, con residencia on 
'falca.» 

Uno dé) la HonOlable Cámara de Diputados \\Artíeu!o únie;).-Ooncé,ll'se a don Vicente 
en que cOlllunica que ha tenido a biun rlese- Rojas el .,<'l'miso l'í'l{l¡)'ridq pOI el número 4-
chal' la modifiL:acion introducida por el Hono-wl alt iCU') 9 o de ia O'mstitu,'ion Política 
rabIe Senado en .~l pl'oy\'cto de lti que c~~(:f:d(~ paril que pueda ~wel ,tar ,1 ("arg'! de cónsul de 
a la vIUda e hIJas soltera", de don Y l~ent:' Vent'zi¡ela, c-,:n residencia en Concel~cÍ<;n.» 
Aguirl'e Várgas una pension anual de ,,<lS mI] 
pesos. 

Qued0 P9m tabla. 

Solicitudes 

B~l señor Lazcano hace indicacion para que, 
al final de la primera hora de la sesion de 
hoi, Si' eon~tit,tlyd la Sala en sesion S<Treta a 
Hn di: trablr del oficio de la Honorab\e Cá-

Una dn la Municipalidad de Barran('as, ell lIJara de Dlput ,uos, ndlltivo ai proyt~cto sobre 
que pido el pronto despa?ho ,d,~ la sO)¡?ltud c,;mesion do pemioll de gracia a la viuda b 

presentada por don SU ¡O¡'IO 01 ?lC, concNIO.ná- hijas de dor, \. ic< ntA Aguirre V á/gas. 
rio del ferrocarril a Bal'raneas 1 Re~balon, 1 se El s' ño!' OhanntJ pIopolle Y.Uf"', desde la 
fije en treinta MIOS el plazo de dIcha conce- próxima "emaua, se rrorrogutlíJ las st"siones 
sion. de los IÚlles i martHs de st,is a se s tres cuar-

Se mandó agrflgar a !'lUS antecellentes. tOI'; (J¡~ la tarde, para dedicar esa prólToga a 
Una d(~ don Víctor Gutié!'l'ez, 0(l,bemador di8cutir solic tll<ks palticular"i:: loH dias lúnes 

de Tocopílla. sobre abono de serVICIOS. i í;oli<,itlldes industriales los días mártes. 
t>asó a la Oomision de Gobierno. El señor Gi,arello hace indicacion para que 
Otra de don José del Cármen Menesr's, ern- >;e aeuerd¡-\ el }J,ilner lugar de la tabla al pro

paquetadol' del archivo d<CJ la Oontaduría de yudo dI" 1, 1, iUlcJad.) pe'r S. E. d l'rf:\sidente 
los Ferrocarriles del H~stado, sobre derecho a de la HeiJública, que tieIle pOI' objeto declarar 
jubilar.. , . ... de utilidad pública las aguas, edifieios i terre-

Pasó a la Comlslon de Industr;a I Obras nos necesarios para las obras de agua pota-
públicas. .. . ble de la ciudad de Val par aiso. 

Otra de doña Oármen O., VIUda de llUlZ, Habiéndose opuesto a esta proposicion el 
sobre pension de gr·acia. sMñor Oiaro Solar, la modifica en el sentido de 

Utra de don Vicente Verdugo, sobre pen- que en la sesi0n de hoi o en la de mañana se 
sion de gracia. .. destine una parte del tiempo sobrante de le 

1 otra de don Ermnndo ArcIllon, sobre lll- primera hora a la discusion del proyecto a 
validez. . .. que se ha referido. 

Pasaron a la Comlsion de Guerra I MarIna. El señor Bascuñan da a conocer el objeto 
. "a que dedica sus esfuc-rzos la Liga Naeional 

A propuesta del señor PresIdent~, tacl.ta- eontra el Alcoholismo i a nombre de dicha ins
mente aceptada, se toman en co.ntnderaclO~ titncion termina s(¡licitando que cnando se dis
las soiicitudesr de los señores Lms yergJra I cuta U1 ,[ Sena' lo> d proyecto de trasfOlma. 
Vergara, Adolfo Valen~uela OlunlJs 1 Vlce~k ciun dn Santiago se provea, en los cru~amiclll
Rojas, favorablel:nen.te lllfo!.ma~ .. ,; rOl' la .c.0 - t,os de las nuevas avenidas que se proyectan 
mision de OonstItuclOn, LCJIslaclOn 1 JustU:Ia, en las partes extra-centraies de la ciudad, a 
en que piden permiso p~ra aceptar cargos reservar espacios suficientes pil'a atender 
consulares, i se d~n .sucesr~a!llente por. apro- a la GUllst,!'uecÍon de teatros populares, al e::;
bados con el asentImiento taCIto de la Sala lo!> tablecimiento de casas para el pueblo i a la ins
siguientes proyectos de acuerdo for~u.lados, talacion de campo!'! de juegos. 
respectivamente por la espl'esada Üomlslon: El señor Salinas manifie8ta que en la pro-

«Al tículo úuico.-Concédese a don Luis vincia de Cautin na aparecido la epi~emia de 
Vergara Í Vergara el permiso reqnertd~ por el viruelas con caractéres _ alarma~ltes 1 espresa. 
número 4 del artículu ~.o de la OonstltuclOn Po- e~ des~o de que el ~(~nor . MIlllStlrO del Inte
lítica para que pueda aceptar el cargo de cón- nor ?-c a con oc,,!, que medldH~ ~a ad~~do el 
sul de Venezuela, con resiáencia en lquique.» GobIerno rara. atenáer al serVICIO san~taI'lo. de. 

----- los pueb¡o~ Illfel:itados pUl' aquella epIdemia, .1 

«Altículo único.-Concédese a don A.dolfo si cueuta c'On los loourliOil necei'arios paracom~ 
Valeazuela ütUJil~il el ¡M"mitio ~~o pdr batirla. 
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El sefior BarrOH Errái:ulií'> hace all~ullas oh- Se pasa despues a la órden dtl dia i, en 
servaciorH's relaci, ·na' laH e,n el ~ervicio dn los confonnidud al acuerdo recientemente adop. 
f(~l'rocar:'ile ' i d. a (;onoC':1 la forma defectno· bdo, se pone elJ discusion jeneral fll proyec
Sa e inconveniente en que s" ha(;e el tra>l\Jor- to de Id iniciado por S. E. el Pl'esidllllte de 
te clt) animales de la rejlOn au"tral de la Re la Bepúb:ica sobre declararion de utilidad 
pública por los FerrocarrilfE del Estado. pública de las aguas, terrellOS i eciificios de 

:Bi"presa con este motivo qno a pesar de quo ¡Jartieulare_~ que la f1jmpresa de Agua Potable 
pod/ia traerse gran IJúJIlPro UI' anim"lcs de de Val¡ ,araiso necesite para la ejecucion de 
Os"rno, hai una dificnltad eJJortnt:' 'l¡¡ r., ,,1 acu- dí' sus obras i u .. an d(~ la palabra Jos señores 
rreo de f'sttJ g¡;,r¡a:/o, ,'0' q~I" (;o'U TJj(.,lvo ,le GuareiJo, Walker Martínez, Claro Solar, l{e
que los trenes hacen ,1 vi<lj" I'H (;llai,!'o dias yes i Aldunate. 
hasta Santiago sin que ;';f~ dI) dl) bt)"el' a los B~stf) último señor Senador espresa que, El 

animales, muchos de é"t,.s l],g"n muertos o fin de 'lile pueda, dar¡.;e una red~ccion conve· 
completamente psteul!adoH. nir·nte al proyecto, seria oportuno pasarlo en 

Estima que el mt,dio dtl flYitar esto" males mforme a la (Jomision de Gobil-'rno. 
serian el d,' hae·'1' corr,r Ln-'Il!S directos [Iara Bl señor Guarello acepta esta indicacion, 
la eonduecion dH ítnima!tw, así c'~mo los hai la ('ual se dió tácitamento por aprobada. 
para la ('onduccion de b müdt'l'a. 

]'ol'mula esta~ {jbserva(~iones a fin de qUl' En be~ruidi1 se constituyó la Sala en sesion 
lleguen a conocimit'nto del st'ñor M¡ni~tro de seeJ'eta f)'ara tomar en consideraeÍon el oficio 
Industria { Obras l'úblic,,~ i pUt-dH tomar me- óe la nt!"a Cáman\ en qu,~ comunica que ha 
didas quo faciliten A~:te acarreo. mujlo a bien des(wh'l" la modificaeion intro· 

U san de la palabm ftcerc" de es' a mi~m¡l ducida por el Senado en el prlJy,'ctó (le lei 
"materia los se;1ores Búlnes, Silva Ureta, Bal- I"t'Lll.ivo a cone del' a lit v:uda e hijns solteras 
maceda i Yáñ·¡z. d~, don Vice(tt,~ Aguine Várgas UIla pension 

Este último señor S,-nador estima qUA la anual de ~:wis mil pesos, modificacion que coo
cuestion traida al d,"bate p' ,1" el hO!lorable sistü en hl1 [¡ers,> agregado al proyecto la i
Sl~nador ele Llanquihue se l'(dacillUtt con un guielJte frase fimd: <di' _1ue dlsfrutarán con 
problema de vital importancia par" la;.: pru· arreglo a la lei de montepío milita.;». 
vincias ,l,'i su/' i esp' e"a (·1 d"Ev'o lie que t,] No habií'udo usad" de la palabra ningun 
s(- ño! Ministro e"neurra al S'~lIa lo i dé a co- seüo!' Senado!', i<e C\)[lS¡¡Jta a la :':laja acerca 
nocer yué cantidad de equlp' I tiene la cuarta de Hi insi-te (o llÓ (:ln la agregacioll de dicha 
seccion de los FtJI't"ocaniles del I,;··,tado pala frase i l'l"sulta la negativa por veinticuatro 
el arrastre de maderas i animales; qué medi- votos c"ntra do~, ha biendo quedadb, en con· 
das ha adoptado la administr acion dI' los Fe- secuc:l1(ja, aprobado el proyecto en los si
rrocarriles para dar de beb'T a los animales guiemos términos: 
durante el trasporttl i en qué forma se distri-
buyen los carros para el servicio de conduc PROYECTO DE IJEI 

cion de maderas. 
El señor Aldunate hace iudicaeion para «Al dculo único.-En atenciOll a los servi· 

que se agrpgue al final de la tabla d proyec- cius prestados ,,1 país por don Vicente Agui· 
to de lei 80b:o prouJCeiOll a la :'Lrin<l, l\1tTCan- ne Várga8. se concede a sn ,'inda e hijas ~ul
te naeional. teras una penslOIl annal de seis mil pesos.» 

1'erminados los iw'identes, Sp procede a Se acuerda consignar msta resolucioll en el 
votar las indicaciofl'os formuladas i so dan tá· ada lJúbliea i ti amitada sin esperar la. apro
citamente por apr"badCls las indicaciones d~ baciull del acta. 
los honorables Senadores de Curicó i de 001- Se Huspende la sebian. 
chagua. 

Se pone en Mguida en vota0ion la indica- A segunda hora continúa la discllsion par-
cíon del honorable St-mador de Valaraico, ticular del artícu lO 1.0 dd proye,;to de leí so
señor Guftrello, i ~esulta aprob'1.1a por vein bl"e cOllstnlcclon de clH1al~s de I"'>ga lío, con
tíun votos contra dos, habiéndo'ie abstenido .juíltameutp con la'! indii:aei"XlIls for:nnlu,las 
de votar el S;-llJOr Balmctceda. en la s\~&ion de 11 del actlhtl por los señol"es 

La indicacion del hOllorJble Senador dt\ I;laro Solar i Aldunate, i usan de la palabra 
O'Riggi!ls, señor Aldunate, se da tambien los señores Bamaceda, Ciara Solar, Búlnes i 
tácitamente por aprobada. L;¡7.Cano. 

H,¡biendo llegado la hora ge levantó la se-
sion, quedudo pendiwtt. la discuili.n d.l ar-
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tículo, i con la palabra para la próxima el se-
ñor Eyzaguirre. Duelo de la Marina Nacional 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable Cá
mara de DiputaJos: 

El señor Guarello. --Todos los sefiores Se
lladores se habrán impuesto por las publicacio
nes de la prensa del luctuost'J acontecimiento 
,)currido iJyer en la bahía 11e Valparoiso, en el 
que perejerúll dos jóv81les guarcLa marinas del 
crucero ESlr,eralda idos marinero8, en eí CUl11-

Sautia,go, 17 de dici~mbj'e de 1912 -I.n r~limif:'llto de .su deber i en acto del servico. 
Cámara de Diputados ha tenido a bien (jcep ~st,~ de,-gr~Cla ha llevarl~ eJ du~~]o a la Armarla 
tar las nJI,díficaciones introducidas por el Ho- ~acI0n(Jl. El pu ,blo de valparalSo se encuentra 
oOl'able Senado en el proyecto de lei que c~n~teruado í tributará a estos sPI'vidol'es de !a 
modifica la lei número 2,6ü6, de 31 de julio NaclOn en pocos momentos mas el h~m~naJe 
último. que se debe a los que caen en el cumplImIento 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en contes- de su deber.. _ ') . , 
tacion a su oficio número 986, de fecha 1~ del Yo me permIto, senor .t: reSidente, pedir que 
actual. quede cOllstancia n¡; el acta de que el Senlido 

Dios guarde a V. E.-OAItI.OS BALMACIWA -8 asocia nI duelo de ,la MarilJa i.ve con profun-
-Nésto' Sánchez Secretario da penR e"ti1 d, sgraclU que ha lijo a enlujarla. 

I , •• El s' no: Matte (Pr,'~idente),-Si no hni in-
~¿,o Do un infoJrme de la Oowisio:\ Reviso unl!v,ili,jli~P, qe.l;'rá constancia en el acta de 

ra de Petici'Jllps, acerca de la soliui'u,¡ 1"11 quP ili.S pal;lbra~ 0'.8 lw prullullcwd,J el hOllorable 

d {. 1 U' d R 'd; d Sellad, r de .~ a\pal aiso o. n. ¡;mae aJM" ,"yes pl e a,Jono e t;er· 
VIClOS, 

3.° De una solicitud de la Liga Nacional 
contra el Alc()holi~rno, PIl que pide 'IU'" en l¡lB 

avenidas que S~ proyectan para la tnlsf"l'm.l 
don d" Santiag;), se c·msulten espacios :.un· 
cient,·s con el ulJ.i,·to dtl destillar,os a teCl,tros 
populares, casas pura el putol\.! i Ci:tUápUS <le 
juegos. 

Permiso constitucional 

Que,la así acordado. 

Representaclon deChUe en el 
Congreso Interna.cional deB.ru
selas. 

El ,eñor Val des \'aldes -:1 (;o\) erno 
e Bélji\'ll ha invl'ad, al tlE, ('hil" p;¡;a fJue 

c.)I\Cllrra a HU f'OH;'roso Tntelllll o iollal d., Pro
te0cioll a b !J1[;mc,i" qlJ8 telldlá lu~ar prÓxi".a
/lJell e ('Il Brlht'll1s, i yo desl'afH ILmar la aten-

F.! serlr Matte (Presitlente)-Se ha reci ('¡"11 del "eñor \!u,istro h,eia la conveniell!'ia 
bido en la ('á,uarú de Diputados UIl proyecto 1,; ql1e nu'·,;'r,) pais esté debidamentl> represen
de ac .erdo J ecaidú en una sollCitild cte don En ta:o en t se intfJre,antÍsimo ,'ongreso, que co
rique V,'I'fllOn, en la que pide el permiso t:ons- ['respunde a lIna tt'lld¡HlCia o punto de vista que 
titucionll lleces,ido p'¡'a ac"pt.r el cargo de cón· I~ltirnalllellte ha Ilam<ltlo la atencion ell todos 
sul de E~,twlos Unld"s de Amél'icaen OO(juimbo. los paises, a s<tber: la proteccion dd nifio, tanto 

Si no haj i cOllve,lÍellte, se trata, ia este ne b:;j'J el punto ele vista legal como bajo el punto 
g('cio sobre tabla, coro) es costumbre. de vi ,ta l1lér\i~~o 

Acordado. Mi" hono bIes colpgas re,ordarán que hace 
Se ley6 el ofic,:o d la Cámara de Dip1itados poco se 'elebró entre nosotros i CuD el mas com~ 

con que remite el Siguiente proyecto de acuerdo: plpto {'xit" un Congreso análogo, aunque esc,u
siva,,'entf' nacion;;l, pero al cual se presentaron 

o:Artfculo lÍnico.--Ooncéde~e a don Fnrique trab"jo~ dignos de la mayor atencion. 
Vermon Kerr el permiso requpriJo por el nú- Uno de los jovenes médicos q,IG tomó parte 
mera 4.0 del artículo 9.° dEl la l'onstitllcion interesantí ima en él i que demostró especial 
Política, para que puerla aceptar el cargo de competpnuia en esta e ase de asuntos, se en
ajente cO'lsuLr de los Estarlos Unidos de Norte ('U"llfra a t'ralmente viajando en Emopa. 
América en el puerto de G'quimho.» Uno de 1"8 jeres ne sec~ion de nuestra ofici-

El fañor Matte (Presiden'e).-EIl discusio:; :a de e,;:adí,tica prflselJtó un interesantítimo 
jeneral i particular el proyecw de acuerdo, kabajo sobre sU eSJeGiaLdad i bien "abemos 

Ofr 'zc,) ~a palabra. r¡UR la estadísca, que es en cierto modo la es-
Aproba...1.o. peri,f;\Uci.a 14<lIUu,,;looa de un pais, tiene mayor 
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mérito o prp:"ta mayores servicios Illíéili!'<:iS l1la~ Hac al¡,:ullll'" dias el hOllul',·b:e :-eJ.ador de 
se cOIl~iga unifrmar!a dI to.jos lo país. s. Sautiltgo, señor 'V"L·.er Martfllez, be ocupó de 

Un jów'n abogado, entre otro;; much.).;, pre- furmular algunas observaciones relacionadas 
sentó tambipn \Ul interesan í~illlO estudi(l lega I con ci'J tos set" icio;; aclministn,tivus. j>t)r mi 
sobre estas materias. parte yoi a contribuir tamhirlJ a e·.ta caT11pafla 

¿No cree el señor .~finistro que el emio de que tiene por objeto correjir algunos actos de
algurH s de estos jóvpues bien preparados iji bidos bea a una errada interprptacioll cte la lei, 
Congreso de Bruselas reprpsi'lw¡¡ia bien" tlea a dejaeion o a eondescendencia. 
nuestro país ante la ¡ente científica que allá se La Cámara ('olloee el proceso sf'guido con 
ocupará de estas cop,as'? ¿NI) cre'~ tudavía que motivo de os sucesos illctorrectos acaec1dos en 
completatldo allá sus estuóio" ¡¡OS traerian a la la policía de Val paraiso. 
vuelta utilísinl'ls (,bservaciol1es que apr"vechar Entre otras irregularidades se ha dicho que 
n)sotros aquí? 'f"davÍa, el peqlleflO costo (llIe existian plazas 6upuestas, hecho que ha queda
esto pudiera acarrear, i para lo Cilal se:!llIl en- do plenamente e()Il1Jlrobarlo. 
tiendo h"i partida en el presupuesto, ¿¡¡O seria La defensa ha manifestado que .as plazas no 
Ullft réclame en tll/l~Stl'O favor mas pI', ve:'hosa son s"pu'~stas ,.lno que corieHpllnden <: servici,g 
que ia de aquellas co:umtlas de la . .f'dL·a e:l- de aiglltlos ramo,.; de la polICía. .-:-;e h (htdu a 
ropea que de pagall a preCiO de or,,'? e"te respecto una ser e de escusas, p",ro que no 

j<j! Congreso de Protf"ccion a la Iuf ncia que desvírtual' el h"cho de que figuraran illdivi
se celebró eu Chile desiglló a su C'.1ffiltÓ orga- duos como gua: dianes de ¡Iolicía no siendo en 
nizador como comísiou [H rmanellte encargada realidad tales gU!lcdia1les Este es un d(,lito que 
de procurar h realizacion de sus aeurrdo"i esta en el Código Pellal "e califica de malvprsaclon 
comlsÍ(lIl funciona con~ta1ltement~. ¿l'nr qué dl~ can·jaJes plÍ.blico~, porql!8 se da aplicaciou 
no la aprovec)¡aría d selior l\1initotro fiara pe· illdebida 11. los fóndu,¡ acordados por el Congre
dirie IOtl dato3 e int'ol'macioJws d'-l Catil"? -o. Si realmpnte lo,.; sprvieios Je pojid,l l't'quie-

Aun podrian nuestros delegados lltwar !:u ren un aumc'llt,! en su l'elsolw], 10 J,¡¡tural se
prog"l'Ill:u de trabajO, ini'ittlw,·iolles (~dailad3'. I'ia q'10 se al u(l!era al Goblt'r"o i ('::í~e al 
etc., eo,a qU8 ordinarianH'll'e no pas, en 1:1:' ';'!lJgn'so par:l remeoiar e,·a d,ti.,;eIlC¡:li pero 
delegaclO In~ que nW'SLrO ¡.:i.Ís ha PIFi,¡do a al- no es p,)~ible ni c· necto que Ir,s :efe. el ~ oiici
gu',os Cougl'eslls eurOpeos, "lo~ fjl¡e p.,r lO jf'- 111<. por sí i 81lte sí :upl:wlo que el Cong:'"i'iO o 
neral nuestros repro e .tantos 110 hIn llevadu el Gobierno 110 ha qllerído ((;'rles ESTO puede 
instrucciones de ll!ng"una das,". dar ¡ Ilgar a gralldes a huso,'. H.e¡merdo que en 

Si el señor .Ministro aeepla esta manera d,· Uw7 pasó algo par~ci'¡o C'll los uyudames de 
ver, pi.dria nuestro país pres, ntar~,' en e: Coa ínSlJ'llceion pfll1lar:a i hasta se pub ic¡,ruD cari
gr2so de Bruselas en condicione" m¡i 8 .. tsfac·· ('atur,¡" pieallt~,s a e"te rPtlpecto. De manera que 
torias i al mismo tiempo muí p¡olecho"as. es>' abu;;o está un poeo jeneralizado en 01 

pais. 
Ademas de las plazas supuestas. hui todavía Preferencia 

El. señor Guarello.-EIl la sf>sio id" Hye r otro abu·o en 1m; poiieías, que conriell8 f1it"r, 
file acordó lliandal' a i. :omi,;í¡'1l el pn'y"cto rtl!a i es el de los aSlstentw-', que se sacan del per
tivo a clpropiaciones para el s.TviclO de a.~·lla sOllal de :0' gnaldan s, pala oc.:par:os eomo 
potable de Valparai·;o. Como este pI" 'yecto e~ ~i rvientes de l().~ comisarios. De este modo se 
urjen1e, nos hemos reunido I'arios SplHtdores íistme d,,1 servicio IIfl número considurable de 
para estudiarlo i hemos aco da {t:i' smnituirlll lldivldllOS P;i a f'mplparlos en ocup:wiones aje
por otro que co: sta de un soln artículo. /le mll- llas a él, no habiendo pa' a eso autorizacion de 
do que, si no hubiera mayor inconveuiPllt(" se- llingun jénero. 
Tia de desear que el Senado acordara evitar ··1 I H e,.;te prilpósito rlt~bo Lamar la atencion a 
trámite de ClJmi"iol1 j considerar e,1e contra· otro hecho, que reviste ml'yor graved<td i de 
prúyecto en el tiempo sobrante de la primen, qne se hl ocupado, aunque indirectamente, la 
hora o ántes de la órden del día. Cámara de Diputados en la sesíon de ayer. )[e 

Plazas supuestas en las policías· 
-Asistentes de los oficiales del 
Ejército. 

El señor Guarcllo. -V oí ahora ;1 hacer al
gunas observaciones relacionadas COIl ciertos 
servicios de la policía i del Ejército. 

refiero a la [lrudsioll de asistentes para atender 
a 108 jef .. 3 i (·fklaltltl d 1 l,jélcito. I.a lei ha de
tf>rminado c'aralllpnte pI s\if>ld· de que deben 
gozar tanto los jefes como los oficiales, como 
tambien sus gratificacionrs, las flsigllaciones 
para casas, en ciertos casos, ¡las remuneracio-

'''; . stnw. ·jllUlia'; igu"llIJente det rmlDa la lei 
quiélles i en qué casos pueden tener cabalga-
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duras i fu: raj". Pero en ;illlguna parte se ha- La lei, a l fijar la pLmta efecti '. a del t'jército, 
bla de que tengan derecho a servidumbre. Si. fija el número de solda,los dedicados al servicio 
embargo, os un hecho notorio que individuo~ mililar. i en mal,era alguna ha querido que 
que figuran como soldados en el Ejército no esos jefes, adHma" dd sueldo, gratificaciones, 
cumplell sn<; obligacIOnes ele t.lles, porque estáu asignaciones e~t· aordinarias que muchos tienen 
deSt'mpeñalldo las de sinientes domésticos en por leyes especiales, e,cité obligado el ES'udo a 
las casas de los jefes i oficiales. Oomprendo darles esta a~i;,~elJcia. 
que dell1ru del cuartel teligan deredlO los jefe H fíO e ta, (lb ervnciones con mu(·ho senti
i oficia es para servinw de los soldudos, para que mipnto, porque a fin i al ca JO ellas imp rtan 
los atiendan, les limpiell las armas etc., pero .¡p Vi'nir ¡I qllil,:rles ulIa comodida ¡ a un número 
esto a sacarl(\~ del cuartel i llevarlos a sus casas deteru;Ínado de eilldadalJos; pero putiendo cum
!lai mucba di"tancia. plir con mi deber ,.1 ll,mar la atencion de los 

~ü dice que la ordenanza antigua autoriza- "eño; es Mini"tros corrpspondif'ntes, a fin ne que 
ba este procediIlliento; yu no hn ten:do t:erupll corrij/,n pste mal i pongan tórmino a. mita situa 
de re"isarlll; i si se esplicari¡¡, esa d¡sposiei II don, haciendo que esie peró'ollal que se encu,'n~ 
en otros tiempos en que hs condiciones de "ida tra distraldo en senicios domé8ticos vue·l'a a 
eran mui distintas de las actuales i en que los las filas. 
sueldos eran insignificantes, hoi ¡,O t,e e"pli,a. N o me refiero a ese pPl'sonal que es pTOpio 
Pero, esa di'posicion esta hoi derog;1da, porque <1" algu'os e:;;tahlpcilllientos, clima la l' sc, ela 
ha habi,io ley. s pusteriore~ que han ft'g-lameJl Naval, Escuela ~lilitar, los diversos cuarteles i 
tad<, todo esto. los ollques fifí guerra, que deben tener su ser vi-

leste servicio eld Hsistentes tielle desde lueg' dumbl'e; 1lI me n·ti'·ro tampoco a los soldados 
el inconveniente de que los soldados 1ue 1(, 'jue ~,} manda. d\mtro de los I uarteles, a hacer 
prestan no hacen el ,;ervicio mhtar sino en mi cierta clase de "elvic os Me refiero única i es
raros :.:asos, cuando las filas e,tan muí ralpadas ciusivamente a o~ sel v,cio~ que se ejecutan en 
i en seguida otro todavía mas :2,"rave i q'Je h,l casas (:c familias, di' carácter ti méstlco. 
venido a ponerse de maJlifiesto en h discusiOl\ Esto ha llegado a hu estremo 'Iue, hasta vete
de la Oámara de Diputado~, i es el de no co- 'ioarios, q!le no tieuen ni casa, tienen su a~is
nocerse a punro fijo cuánta es la tropa o la telJk i qu P hai s Idados que sirven tie co,he
fuerza del Ejército. ros. Ha e un momento me cOlltaban el caso de 

El número de estos individuos distraldoR del UlI oficial, que almorzab:l i t:omia en una pen
servicio mili'ar i convertidos en ervidumbre sion. i t nia a SlI lado Hl a isté'nte. 
de los oficiales es considerable, i segun da os Por eso haW' p,tas observ¡w¡olH-S, rogando a 
que tengo, pa,;aria de mil qninit·ntos hombres. 1 's señon'l> 1\li jstro,; ~orrespondi,~t}tes qUA to-

En la se ion ~¡e ayer de :a Cámara de Dipu 111811 la" medidas del caso par:" poner térmiuo a 
tados so hicieron cargos al señor Ministro de ]., esta situacion. 
Guerra porque habia ll~wado a la o rnui,.,i 11 f1~l señor Claro. Participo, señor Plesi·· 
Mista datos equivocados del pelsoll<.d que falt.. :!en:e, dA las lJli"ma-; ideaR que ha manlfes. 
en las filas, ,¡ieiendo que era oe mil cuatrociell- tildo el h:>[lora',le Renartor por \ al¡.mraiso 
tos hombrp,;, cuando en realidad es de mi! seis sobr;; este pllllt(l~ i cCJmo cn'o que hai con ve
cientos. 1Je manera que lwi reaci'lll eutre atD- Illeneia ('n que f'!la" se ll"ven a la práctica i no 
bas cifras. ¡uedell simplemente ~oll"a¡!;radas en una mani· 

Este :servicio, al cual creo que no tienen de- t stnci"n de o~,il j"lIb tlecb:l por lo . .; mi,·lllbro.-; 
recho los señores jefes del Ejército i de la Ar- del t;enado. seria l[lortullo que la Mesa dirijie· 
mada, i (Iue ménos lo tierH'll aun los jefes reti- ra un oficio a 1 's señon'S Minist os de Guerra i 
rados, puesto que a todos se les da un mayor- :el lntesior !l1Hll ft:'sbndoles estas observi1cio es 
domo, importa un gasto cOlIsiderable que Pf'S <l fin de quP se adopien las modidas administra .. 
sobre el Era io Público liva~ eorrespondientes. 

A 19uien hacia el cálculo de que los sueldos, 
rancho i gratificaciones que paga el Estado a 
esta servidumbre de los jefes del Ej órcito i la 

Agua potable de Los Vilos 

Marina, i a los individuos que distraen las [,o.. El señor Claro. - El objeto principal con
licías en servicios ajenos al rilmo; alcanzan a que nespo llsar de la palabra se refiere a la pro. 
cerca de tres millones de pesos. visioll de agua potablM para Los Vilos. 

}IJ~ta es llna suma 0n('rme, i aunque fuera Los Vilos v .. a ser uno de los puerto::> pl'inci. 
mucho menor, la verdad es qll''l 110 exi~te de- pales de a zona liarte, comll salida dellonjitudi
recho para e~ta ltsi:,tellcia qu· la ¡ei llO auto- nal, i pur donde se harán todas la comullicacio 
riza. Hes de la proviL.cia de Coquimbo con el sur. 
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Sill 8mbarg', carece en absoluto de ~~.:!tt pota- menores interesado;.; en ella. BJI juicio sigUlo 
ble, es decir, no tiHllfl PI ele.¡d·'.lto p in"ipal (L a 'e ante í el Fisco ha ganado sus incidencias; 
vida. Cuando e; año 188J H\~ eRtablemó esta po- pero no se ha dado el agua. El dueño de los 
bLwjoíJ, se Adquiriero:: p,r el l1obierno lus te- "erre;:os tenía la ob:i:::acioll de vender el agua 
nenos p!lra la planta de :a fillllfa ci!Hlad. esta- a. di~z centavos el metro cúbico, i como hoí la 
bleciénr:!üse en la escr'itura de comnra-vellta iJU~ vende a cuatro o cinco pesos, no le conviene 
una vez que la poblaciou alcanzara a mi'¡ habi- ¡;onE'r las cauerias. Entre tanto, la poblacion 
tantes, el propietario de los ternmos qnedab" carece hasta hoi de eRte servi0i0. 
obligado a pr"veer.a de agua jJotabe. Oonozco tambien la clase de agua que se su-

En la adualidad el pueblo !lO dispone para ministra a la poblacion. Ella pf(wiene de una 
la bebida oe otra agua qUé' la que ,;e obtieue de vi'rtientfl que está cercana a la plaza; pero no es 
una vert!pnte de los alrededores, la q LLe se ven· agua corriente, sino que queda detenida, i se 
de al excesivo preclO de cinco a "pis pesos el me- \'e siemprtl cnbierta de insectos. 
tro cúbico, a pesar de carecer de tO'!IlS las (mél- Hoi .lia Los Vil0s tiene ferrocarril en ejercicio, 
lidades que pueden hacerla a,propia,I" 11 C<)H'iIl- que está unido eon el LOl1jitudiual, i que sirve 
mo M' óntras tanto, creo q!le desd h;l<~" m L'; de a toda la partn sur de Coquimbo i a la parte 
dos añ);: la Direcl:ion de Obras p¡ibljc ,s tip.", lldrte de Acor:cagua, es decir, al departamento 
hE'chns los e,tL.dios pani captar i conducir :. s ,le Petorca. En la estacion de Los Vilos hai bo
aguas de otras ve tiente'l que están a [i'Jca db-Ie~as de prmera clase i dos muelles, lino par
tancia del pueblo, 'icular i otro fi"cal. El fer-ocarril, segun elltien-

Yo desearia que el señor :VIill stru del lnie- lo, 110 corre tod(j~ los dias hasta lllapel, sino 
r or se preocupara de este asunb j tomara CLUll' .lia por m"dío. Pero ""tú mui mal administrado 
to ánt,·s una n~s():uci(m, sea p ra obligar al pro ¡ deja una pérdida de mas de Cllilrcnta mil pe
pietario qll~ vendió los terreno,,;; Cll'll[dir con ~os al aJio. Nadie está contento con el aclminis
el compromiso que tiene contraido po es,'fitnril tradur; se le ha pedido al señor ~IilJistro q11e 
pública, o adopt1r algu!J otro temp"r,t ,¡ento el' jo cambie por otro i que dé al admilJistrador 
ca~o de que las aguas que poodo sumiuist ar no ~tetllal ocupacioll en otra parte. El itlspectvr es 
ten~an condicicnes de potabililhd. hermano <!e! ;¡dministrador i por esto se com-

'rengo en mí mesa 1m!> so!icltud del vecinda prenderá cómo audan ahí las cosas. Pero no 
rio de Los Vilos en que manifi, sta IH siluacioll se ha podido consegllii' que se nombre llua per
angtbtiosa en qlle se encllentra por la f ,Ita d( -.ona que SAa capaz do administrar bieu ese 
agua potable. Iví,~ perinito rng:ll' a la .Mesa Ü'IJ ferrocar;il. Yo he hablado con d Director Je
ga a bien enviar eRtos anteredent··s al señal Ileral de la Empresa s"bre el particular, i este 
'Ministro del ln! eriol', n'gándole, en l!umure del funcionario me ha dicho que no se ¡ltr·ve a to
Senador qno habla, que adopte cuantJ ánte:llas mar !Jingum, determ,nacion miéntras el Minis-
medidas del caso. terín no lo autorice pan ello. 

El señor Silva Urda -Deseo asociarme Así es que yo tLo mis quejas t las del señor 
a lo que acaba de espresar mi honorabln colt'ga Seuador por AeollCag"" para qlle el señor Mi
el señor Senadur por Aconcagua. llistro tome alguna 111 dida a fin de n'mediar la 

Yo conozco l<t sitU!~cion de Los Vilos. El aíi(' '¡ecesidad que se "ieue haciendo sentir e11 esa 
18~4, "i0U-1 0 ye l)¡putado al Ccugreso, ~e IlW .,oblacion d,<sde treinta años atraso 
hizo present(, la "ibacion en que S2 enculltr:,bh 
aquel pliehlo, j pu ítj imponerme de que E'xisti¡¡ 
ulla escntura pública (elebrada eltre el 00 
blerno i un propietario de Los Vilos, segun la 
cllal se espropi.aban treinta i seis manzanas de 
terrenos, por el valor de cinno mil pe,."s, i He 
destinaban estas terrenos a la fOI'macion de unH 
poblacion en Los Vllos. Pero hHsta ahora eso 
no se ha hecho. Ademas, se c,·mprometia e. 
dueño de los terrenos a dar ¡¡gua potable pOl 

medio de cañería de fierro a la poblaciop, cuan 
do ésta tuviera mas de ochocieJltos habitantes. 
Roi dia pasan de dos mi,; sin embargo, no Sp 

ha cilmplid,) esta condiciono 
DespUtls se entab:ó un juicio fnniado en qu' 

se habia celebrado una transaccion, habie •• uv 

Ensayo de cañ.ones 

El señor Búlnes.-Aunque no se encue!l
tra plesente el señor l\fiH1StrO de Guerra, voi a 
.lirijirle una péticion, con la esperanza d'3 que 
pueda conocerla por lo:; dial'i"". 

Desear a qne el señal' Ministro enviara a la 
':'~ámara, tan luego como lo reCiba, el informe 
q'l9 se pre ,ente sobre el ensayo de los cañlJnes 
~hrardt. 

Digo estas palabra!';, sin pedir que Re dirija 
oficio al señor Mi\li~tro, SinO esperando que 
sean publicadas e:l la pro nsa, a fin de que pue
da tomar conocimieilto de ellas. 
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I ara pi o Ui ar que se 8ub~allell a'gunos iLcon-
Código Sanitario venieiltes de nu.stra Jej'slacion, haya ti1mado 

esta cuestioll un p"co tarde. Esta cuestion del 
El Reíior Bú rgos.-í)eRearia taner Algunos Código Sanitario la estft tratando el Seni1do 

datos sobre el estudio q\~e se t'stá haciendo en desde hace tres años, sin el' impulsado por na
una Oomsiotl especia': sobre el proyecto del OÓ- die, i sin que la baY,t abandonado un solo mo
digo Sanitario. mento. y,) recl!erdo haber traído aq,lÍ a la Cá· 

:-'e ha reclamado por diversos COlvIud03 que mara un prüyect8 de Oódigo Sanitario, redacta
esta leí se discuta cuanto Bntes. En la capital Jo por el señor don M "iano Guerrero i el doctor 
de la ¡{epública se ha celebrado un comido rú- ¡ 'órdova, a peti "ion del Gobierno Este es un 
blíco, una gra ,d.., I1sarllblea en que 'll~ hizo pre· trabajo ampio, en c¡ue vienen anexas las leyes 
sellte la necesidad imperiosa de ~Iespachar lue-alllti1rias de otros paises. 
go eota lei. Con es e muiv() el Gubíprno nombró una 

Yo sé fJue los mi mbros de es" Comision han Comi,íllu C¡'mplleRta de dieeinu'~ve o veinte 
dedica ío Ii I prl)ye(~j o mn ho psturlio; pero el ~'- perRolla." f'll que habi;.¡ I1lwve rui"mbroR del 
se¡¡:ia cunocor el PS allo ea qlle se encuentr, Uon"ejo de Hijiene de Santiago i a gUII ¡t-i Sena
este aSlinto, a fin de saber a qllÓ .deuerse sob e dures J Diputa·ios. Esta CoruislOn fllDCiouó du
el particular. ranti\ siete me»e-, ana vez; por st'maUI1, sin omi-

tir uua sola. Desd) el prineirlO se c:lividieron 
Inclusion en la convocatoria las opiniones; de lo" nueve miembros del Con

sejo de Hijiene, dos que(hron de un lado i siete 
El señor Búrgos.-Ya que estoi con la pa- del otro, i tudo el resto, le la ComisioIl con los 

labra, dehearia (I!le se ;\:i ijiera en mi lIombre ,~iete. 
un oficio al Si ñor ~hm;tl\) de R, h;·iulles ~;'ite· La prlm r.l base d,~ la dis!~llsiotl fué é"ta: 
riores. a fin di:' que s,' s:rviera r cabal' de S. E. ¿dónde ~se radica la nneva autoridad ballltaria 
el Plesidellte de la Repúbli\'a ia ine w·;Í· .• n en la que va a esta¡,Iecer;;e? En aknllos de los pode 
convocatona de 11n proyect') pre~entadl) a e, ta ['f\S cUllstitllCill''¡PS, se di,jo. No pudiendo radi 
Cámara p:,rH e,:tablecer por seis nwse.~ mas la cur,e en el p' dM jl,dÍ<'laL se aeordó radicalla 
Legacinn P') Bó:jica. COIl mucha raZOll los ,;e- en el Presideute de la Repl:blic,t. Se dijo que 
fiores SenadO! es que snsell bieroll ese proyect,o ,1ebia ser una lIutOlj,Jad re~p '!lS ble i depen· 
10 hicieron en forma de proytct , de Id, a fin de deilte dd Pre id'lIte de la Hepública, como 
sujetars~ a Jo dispuest'J en la lei de agosto úl- autoridad subaltel'l1a inmedi,tta, de la misma ma
timo, que e-;(:1b[, ce que !lO puede hacerse nin- llera qne el Diredor de CO'Jtabi!idad, el Direc
gun aumento de gastos en la lei de flresu ues- tor de Oorreos, etc. 
tos. No ob,taute, 'UpE~ ay"r que en la (ámara Los dos uü.mbros de la Cnmision que difirie
de Diputado, se habia acordado un aumento de Ion de esta manera de p"n,,,r querían qUb la 
gastos de cllarenta mil libra,; esterill!as, 110 por Itlltoridau sanitaria dependiera de un Consejo 
un proyf~cto ele lei, sino en :a lei de p e'mpues- Inesp' ;ma ble e índepefldient. de la autoridad gu
tos, sin eS!lre,ar de dÓll le se s'wari,>I\ 1\1" 10n- flernativa. Consejo qUé' seria nombrado por la 
dos. Adelanto e8tas idt:us a fiu de que el Seml- .J unta de Beneficencia. p' r la 1fulJi,;ipalidad o 
do vaya meditando sobre cierta corrienttl que se de alguna "na manera aná oga, i el cual t,u
pronuneía respecto a la in ierprdacion de aque- dria ciefLtlS míenlbros natos. Este (ol1sejo era 
Ha lei recientemente dic'ada. aUli'r¡dad suprema en materia de hijlene, tenia 

f1Cu:tades administrativas, i a su disposicion de-
Código Sanitario bia ponerse la fuerz1 pública sin npces.dad de 

requisi,'ion a la autoridad gubernativa. 
El seí'iol' Walker MarHnez.--Oomo el se 80bre esta base no hubo acuerdo i triunfó por 

ñor Senador que deja la palabra ha heeho una Jieci,ie:e votos la idea de mantpHfr IlUestro ré
pregunta, aeet'ca riel estado en qu' SB encuen~ jimen cOIlt-tltucionaJ, en que todos los func·o
trun iOf; e-,tudios sobre el Código Sanirario, ha- naríos públicos dependen del Poder Ejecutivo. 
ciendo alnsion a un comicio públi,'o. celebrad,; Los dici'ientes de esta opini(ln pran dos sefiores 
para pedir la aprobacion de ese proyel:to, voi a Diputados, que se al jaron de la Comision i no 
dar una contestacion a Su St'ñorÍi1, como m;em- quisieron c,~,operar mas a la obra. . 
bro de la cumision especial nombrada >11 efecto. E:I proyecto se envió al Gobierno i éste lo pa-

Me llama la atrncion que este comido p,'¡J)li- ~Ó a la Cámara de Diputad s, donde fué obstrui
code la Liga de Accion Cívica, que t.ene Ull vas- do por 108 clus miemb os de €'sa Cámara que 
to c;.¡mPI) de accion !)ara perse~nir la mnralidad pertellcian a la eO\uision. Fmalmente, despues 
pl~blica, como lo ha hecho desde el principio, i de un debate que duró un año, la Oámara de 
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Diputados aprobó el proyecto con una base dis me nota de ello la opinion pública, que si son 
distinta de la que habia sanseonado la mayoría mui laudables estos comicios que se celebran 
de la Comision, estableciendo un Consejo de Hi- pala impulsar la accíon lejislativa, debe tambien 
jiene absolutamente irreponsable i como autori- cuidarse de pxamin?r si la 3ccion lejislativa ha 
dad ejecutiva. sido remisa o si ha ido adelante de ellos con 

En esta forma vino el proyecto al Senado i tres años de llnticipacion. 
sucedió que los que habian tenido lentitud en El señor Búrgos.-Agrauezco por mi parte, 
la otra Cámara para despacharlo, empezaron a las observaciones del señor Senador por San
apremiar al Senado, exijiendo que lo despacha- tiago. 
ra en los cuatro o cinco días que faltaban para 
que terminaran las sesiones estraordinarias. Reforma constitucional 

El Senado nombró una Comision encargada El señor Reyes.-Comú no quedan sino 
de estudiar el proyecto, la que a su vez nombró pocos minutos pan que llegue la hora de sus
una sub-Comision, a fin de facilitar el trabajo i pender la sesion i ya que se trata de tomar co
concretar la labor de la Cámara. La sub-Comi- nocimien~o del trabajo de una Comision, quiero 
sion, que era formada por el honOlable señor Sa- aprovechar estos cortos momentos a fin de tener 
linas i el ql\e habla, ha llenado su cometido i ha alguna noticia acerca del proyecto que presen
enviado el inferme a la imprenta c,m la prome- tó el honorable Senador por O'Higgins sobre 
aa de entregar !:lañana las pruebas. reforma de la Constitucion en lo que respecta 

La sub-Comision ha' procurado en lo posi- a la calificacion de poderes de los miembros del 
ble mantener las ideas contenidas en el proyec- Congreso. 
to de la otra Cámara, muchas de cuyas disposi- Yo dese aria mucho que ese proyecto tuviera 
ciones las considera, sin embargo, iuconvenien- un curso tan rápido como fuera posible, porque 
tes el que habla. Hemos procedido así a fin de a medida que avanza el tiempo, mas difícil se 
tener alguna vez siquiera un ensayo de lejisla- hace dar solucioll a esta cuestion, a causa de los 
cion sallÍtaria_ Yo, que por lealtad estoi ligado intereses encontrados que nacen a medida que 
a catorce (1 'luince miembros de la primitiva Co- se aproxima una época de elecciones. 
misio n que discutió el proyecto, propuse que se Seria de desear que la Comision despachara 
modificara lo ménos posible, pero dejando a sal- cuanto ántes su informe acerca del proyecto 
vo todo aquello que afecta alréjimen fundamen- presentado por el señor Senador; porque tengo 
tal del pais, ya que creo que estarán de acuerdo un poco de decepcion en esta materia. Creo 
las opiniones de los hombles de derecho en no que por mas reformas que se hagan en las leyes 
permitir que se sacrifique todo a la hijiene. Así electorales, los que cometen abusos persiguien
tambien 10 han estjmado los doctores señoret:l do propósitos partidaristas no dejarán de buscar 
Maira, Guzman, del Rio i ot!'os mas, es decir sie- la manera de falsear las leyes miéutras vean que 
te miembros del Consejo de Hijiene, (luienes en el Congreso pueden alcanzar el propósito 
han pensado que si es preciso armar al Estado que persiguen; lo único que puede confenerlos 
de la facultad de velar por la hijiene i salubri- es saber que al fin habrá una autoridad impar
dal! públicas, es necesario tambien hacer res- cial que dará razon a quien la tenga 
ponsable al Gobierno do sus actos para que Por eso yo desearia que cuanto ántes se pre
pueda aplicárseles el freno de la fiscaJizaeion sentara el informe acerca de ese proyecto de re
del Congreso. Desde que bai que conceder fa- forma constitucional. 
cuItades un poco exctsivas en caso de epide- El señor Aldunate.-No haee mucho tiem
mias, no podemos permitir que mañana se sa- po el que habla ajitó el despaeho de este asun
quen a nuestras hijas de nuestros hogares en to Pero sucedió que en esa circunstancia se 
nombre de la hijlene i por órden de una auto- estaba discutiendo en la Oámara de Diputados 
Iidad irresponsable; que siquiera se saquen en un proyecto análogo sobre la misma. materia. 
nombre del Presidente de la República, que es Uno de los miembros de la Comisioll, el señor 
una autoridad responsable de sus actos. Yáüez, espresó eutónces que, habiendo tomado 

Con este criterio hemos procedido en nuestra iniciativa en este negocio la Cámara de Dipu-
tarea. tados, no era prudente que la Comision del Se-

Como he dicho, el proyecto está entregado a nado adelantase su informe sobre el mismo ne
la imprenta; en esta semana será examinado gocio. Este ha sido el motivo por qué no se ha 
por la Cl,mision i podrá venir al Senado en la informado el proyecto. 
semana próxima. Pero parece que aquella discusio1\ ha queda-

{'on esto creo dejar contestada la pregunta do suspendida en la Oámara de Diputados; de 
del señor Senador por Concepcion. manera que VJenen mui oportunamente las ob-

Creo tambien dl'jar establecido, para que to-¡ servaciones del señor Senador por Santiago. 
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" Yo suplicaré a la Comision que despache el l Corresponde ocuparse del proyt:'cto para el 
informe, no obstante quo creo que el proyecto cual St1 acordó preferencilt en la primera hora. 
podria trat¡¡rse sin inrorme de Oomision, pues El señor Secretario.-EI contraproyecto 
a lo sumo podria haber diverjencia de opinio- presentado dice así: 
nes en lo relativo a deferir a un tríbullal reco-
nocido por la lei el conocimiento de las recla- Artículo único.-Las espropiaciones de te-
maciones de nulidad. rrenos i edificios de particulares que la Em-

De manera qUE' si el soñor Senador pidiera presa de Agua Potable de Valparaiso necesi
que este asunto se tratará sin infO'me de Comi- te realizar, para las cuales se halla autorizada 
sion en un dia determinado, no habria incoll- por la lei de 3 de enero de 1873, se flÍectua
veniente por mi parte; pero, repito, de todos rán en conformidaCl a los planos que aplUebe 
modos ajitaré el despacho del informe. el Presidente de la República, con arreglo al 

J;~l señor Reyes.-Por mi parte no haria procedimiento que para las espropiaciones de 
indicacion en ese sentido, a ménos que pasado terrenos para un ferrocarril establece la leí de 
cierto l~úmero de días no se hubiera presentado 18 de junio de 1857. 
el informe. El señor MaHe (Presidente).-1<Jn discu-

El señor MaHe (Presidente).-La indica- sion jeneral i particular el proyecto. 
clon del señor Senador por Valparai&o ya no El señor Búlnes -Deseo preguntar al se· 
tendria raZOll de ser, porque la preferencia que ñor Senador por Valparaiso si no seria po si
solicitó Su Señoría fué para la primera hOla de ble contemplal en este proyecto la idea que 
la presente SCSiOll. manifestó en la sesíon de ayer el honorable 

.t~l señor Guarello.-Si hubiera acuerdo Senador por Santiago señor H.eYAs, de que se 
unánime, podríamos tratar este prúyecto al em- indique cuáles serán las espropiaciones que se 
pezar la segunrla hora. van a realizar . 

.b.¡l señor MaHe (Presidente).--En esa for- El señor Guarello.-Lo que se quiere con 
ma podría votarse la indicacion de Su Señoría: este proyecto es hacer viable la lei de 1873, 
para que a segunda hora se trate de estp proyecto. que está vljente, i que no se aplique el Códi

Si uo bai oposicion, se dará por aprobada la go de Procedimiento Civil sino la lei de es
indicacion del señ,'r Senador por Valparaiso, propiaciones de 1857. AsimIsmo se desea 
en la forma que ha espresado Su Señoría. modificar la lei del 73, estHbleciendo que las 

Aprobó da. espropiaciones se harán de acuerdo con los 
Se dirijirán, en la forma acostumbrada, los ofi- planos que fije el Presidente de la República. 

ciosque ha pedido el honorable Senador por Acon- Creo que con esta última observacion basta 
cagua, señJr Claro; uno al señor Ministro del para aproba. el proyecto sin modificaciones, 
Interior, sobre el agua potable de Los Vilos, i porque, naturalmente, el Presidente de la Re
el otro al señor Ministro de GueHa, referente a pública solo aprobará las espropiaciones en 
las observaciones que ha hecho el honorable los casos en que realmente se trate de un te
Senador por Valparaiso. Al mismo tiempo, se nena necesario para las obras. 
enviarán al sefíor Ministro del Interior los an De otra manera seria casi imposib18 l'Aali
tecedentes que ha mandado a la )Iesa el seiíor zar esas espropiuciones, porque sp trata de 
Sellador por Acollcagua, relativos al agua po obras ya construidas; como es el gran molo 
table de Los Vilos. en el cual se han invertido COl! toda econo-

Se dirijirá tambien al señor Ministrv de Re mía cen:a de cinco millones de pesos. . 
lacjones Esteriores el oficio que ha indicado el Parece que ya no se presentarán nuevas 
señor Senador por Ooncepcion, para que tenga necesidades en el servicio de agua potable de 
a bien recabar la inclusion en la convocatoria de Valparaiso; tan solo puede ocurrir que haya 
la mocíon sobre restablecimiento de la Le~a- neceflidad de hacer otras espropiaciones en 
cion en Béljica. OoncoD, que no están previ~tas todavía. 

Se suspende la sesion. El señor Búlnes.-No me opondré a la in-
8e wspend1'ó la sesion. dicacion que ha formulado el señor Senador por 

Valparaiso, pero me habría gustado mas que se 
SEGUNDA HORA hubiera consultado la idea que insinuó en la 

sesion de ayer el señor Senador por Santiago, 
Espropiaciones para servicio de porque me uareee mui justa. 

agua potable de Valparaiso En adelante no daré facilidad ninguna a un 
proyecto que hable enjenf>ral de espropiacione:;. 

F~I señor Matte (Presidente).-Continúa la En este caso, por tnltar"e de un proyecto tan 
seslOn. útíl, no me opondré a su despacho. 
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El señor Claro.-L¡t redaccion que se ha las i.g.e Ooncon; luego no puede referirse a es
dado al contraproyecto únicamente tiende a sal- tas obras aquella leÍ. 
var una cuestion de prncedimiento. Me parece 111e en cualquier forma que se 

El que señala el Código de Procedimiento apruebe el proyecto que está en debate, es ne
Civil en materia de espropiaciones es diverso cesario pOller un término a la vijencia de dicha 
del establecido p"r la leí (le 1857. Rn el proyec- lei de 1873, porque no es posible que dentro de 
to del Gobierno se habia prescindido en absolu- veinte años se saque a luz otra vez esa lei a 
to de esa lei, siendo Clue en realidad no hai otra propósito de obras de aglla potable para Valpa
lei vijente en esta materia; pero que tiene el de raiso. Por eso creo que seria conveniente decir 
fecb de dar facultades mui jeuerales. Ahora se que ltl, nueva leí i la de 1873 estarán en vijeucia 
le ha querido quitar ese incJuvenieuh), para sub- hastl. elLo de enero de 1915. 
sanar todas la3 dificultades que se han presenta- Fomalo indicacion en ese sentido. 
do en las nuevas obras de Aconcagua. El sei'í.or Matte (Pres!dente).-Ell discu-

Dichai' obras ya están hechas casi en fiU to sion la indicacion que ha formulado el señor Se
taliuad. i solo se trata ahora de fijar los precios. nador por Linárrs. 

El señor Reyes.-I:Gstoi completamente de El señor Guarello.-Acepto la indicacion 
acuerdo con lo que ha espresado el señor Sena- que ha formulado el señor Senador por Lináres 
dar por J'.Ialleco. i creo qlle de esa mallera se consultan mejor los 
~o es mi ánimo hacor resistencia al proyecto ueseos que manifestó el señor Senador por San

P'1O:.,to 'i'f', al tin ¡ al eabo, se ha venido obser- tiago. 
,¡ill ¡"st,. misma práctic:t desde mucho tiem- b~l señor Secretario.-El proyecto queda-
p0 atras i lIU seria est'l el momento oportuno ría en esta forma: 
para h9cer oposic;ou. Artículo único.-Las espropiaciones de te-

Pero seria de desear que se dictaso una lei rrenos i edifieios de particulares qUf' la Empre
en que se fijara la norma de conducta que de- sa de Agua Potable rle Valparaiso necesite rea
beria observar la autoridad ;:dministrativa allle- lizar, para las cuales se halla autorizada por la 
var a efecto las espropiaciones. lei de 3 de enero de 1873, se efectuarán en con-

Puede ocurrir en mucho" casos que un pro- formidad a los planos que apruebe el Pre3idente 
pietarío tenga ob:-;ervaciolles que hacer a una de la l{epública. con arreglo al procedimiento 
espropjacion, como por ejemplo la l:onveniel1cia qU/3 para las espropia(~iones de terrenos para un 
de HO espropiar una casa o un campo cultivado, terrocarril establece la lei de 18 de junio 1857. 
sino algun terreno en que el perjuicio lJueda ser Tanto esta lei como la de 3 de enero de 1873 
insigniLieante. rejirán basta elLO de enero de 1915. 

Hoi no hai ninguna disposícion que dé esa ga- El señor Matte (Presidel1te).-Ofrezco la 
rantía a los propietarios; el Presidente d(~ la IÚj- palabra. 
pública eiltá autorizado para llevar a cabo una OfrezcG la palabra. 
esprl)piacion sin pOller ~iquiera el hecho en co- Si no se pide votacioll, se dará por aprobado 
11(¡eilllíento de los interesados En otros pai- el proyecto con la no modificacioll p{opue~ta por 
ses se observa un pro, edimiento mui distinto, el honorable Senador por Lináres. 
pues se Pllblió·an avisos, se ponen carteles en las Aprobado. 
COlllunas, en fill, se pODe en con, 'cimiento de 
todos una espropiacion para que se hagan las Obras de regadío 
observaciones que se estim,'lll oportunas. Este es 
un procedimiento racional i justo. Continúa la discusion del artículo 1.0 del pro. 

No digo yo que S. E. el Presidente de la Re- yecto sobre canales de regadío. 
pública no proceda con la c0rdma ll>?cesaria; pe- Puede usar de la palabra el honorable Sena-
1'0 puede ocurriT, i muchas veces ha ocurrido, dor por Concepcion. 
que se han becho espropiaciones en forma mui El sellor Eyzaguirre.-Como brevemente 
poco conveniente para los propietarios. lo manifesté al fundar mi voto eula discusion 

Como he dIcho, 110 seré un obstáculo para que jeneral, yo estimo, señor Presidente, que en 
ahora se haga lo que se ha hecho tantas veces. Chile i en las circunstancias del momento, el 

El señor Echenique.-Veo que segun este Estado debe fomentar el regaído; pero estimo 
proyecto se entiende que está vijente la lei de tambien que ese fomento n·) puede ir mas allá 
1873, en la clla! se autorizó a la ~funícipa!idad de la ayuda a las empresas particulares, ni 
de Yalparaiso para espro}1iar ciertos terrénos pa- puede llegar hasta convertlI' al Bstado en eru
ra obras de agua p0tab e. 1> ero hai que fijarse en presario directo i responsable de regadío 
que dicha 1,·[ fllé dictada mucho ántes de que se ni mucho ménos hasta autorizarlo para me
hablara del proyecto de agua potable de Peñue- noscabar las garantías que lluestra C'onsti-
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tucion Política asegura a todos los habitantes para que aceptáramos una lejislacion m7S auto
de la República, como sucede con algunas de ritaria que la que tenemos, el hecho de que 
las disposicione¡,; que torman parte del proyecro otro pais tenga esa lejislacion mas estrema, si 
en debate. ella atropella la libertad, o pugna con la justi-

Por esto fuó que en la anterior ocasion en cia i el derecho, o es resistida por el modo de 
que hice uso de la palabra espresé de un modo ser o las costumbres nacionales. 
jeneralla opinion de que en el proyecto 6e exa· Pero no es mi propósito, ni es del caso di
jera la mision del Estado, dando quizás motivo, sertar sobre doctrinas: las recuerdo solo para 
con la falta de las esplicaciones necesarias, a justJÜcar con ellas mi actitnrl en la discusion 
que el honorable Senador por Llanquihue es- en que nos encontrEmos. ~in embargo, no pue
presara su condenacion de la doctrina que re- do ménos de Hamar la atencion hácia los incon
duce al Estado al papel de guardia civ:l i na- venientes que en est~ caso, como en todos, re
da mas que a eso. sultan de la exajerada intromision del Estado en 

Léjos de sostener yo esa doctrina, sigo la de la jestion de los intereses particulares. 
los que sostienen que la mision del Estado se Desde luego, segun el artículo LO del pro 
estiende, no solo a la proteccion de los derechos, yecto, se faculta al Presidente de la República 
sino tambien a la ayuda de los intereses. para contratar por propuestas púb 'icas las obras 

¡'ero e~ta última es solo una mision supleto- de l'egadío que se en\lmeran en el mismo ar
ria, secundaria, solo para los casos de insufi tículo. Quiere esto decir que el Estado se cons
ciencia de la accion privada, i que por ningull tituiria en emprl:'sario de regadío, i por con
motivo puede autorizar al Estado para quebran- siguionte, contraeri'l todas las responsal3ilida
tal' su mision rrimordial de protejerlos derechos. des del que se hace cargo de la ejecucion de 

Por eso es fIne la ayuda de los intereses no una obra. ¿I si la empresa fracasa? Si hai difi
autoriza ni justifica en modo alguno que con ese cultades para que el a~ua corra por el cauce, 
prete"to se atropelle la lilJertad, ni se menosca- por errores de niveles, por pasar por terrenos 
be la propiedad, ni se falte a la justicia, estre- arenosos o por otro motivo, ¿quedaría el Estado 
mas a que se llega en el P!oyl'cto de regadío responsable tie los gravámenes que los propie
obligatorio qlJe discutimo>l, motivo por el cual tarios interesados habian tomado sobre ¡,;í en el 
lo califiqué yo en la discusion jeneral de autori- concepto lie que el agua correria i la utilizarian 
tario. en el riego de sus tierras~ I nótese que hll blo de 

El señor Senador por Maule, tomando en un accidente que con mucha facilidad puede 
cuenta este calificativo que dí al proyecto, re ocurrir. Se trata, entre otras obras, de un callal 
cardaba que en la República Arjentina se va que debe sacarse del rio Laja, i yo recuerdo que 
mas léjos en lo autoritario d. las disposiciones hace algunos años una compañía agrícola, pro
legales rehtivas al regadío. pietaria del conoCIdo fundo de las Canteras, 

Pero hai que tomar en Clletita que estas leyes empezó a hacer un canal derivado de aquel rio 
de regadío en la República Árjelltina debeu, i despues de largo i costoso trabajo se encontrÓ 
plobablemente, tener su oTíjen en las concesio CO!1 una seccioll arenosa, donde el agua se con
nes de terrenos que con frecuencia ha hecho el sumia. Por fste u otros motivos, las obras que 
G('bierno. i en las cuales puene suceder que se el Estado emprendiera podrían malograrse, i en
~aya establecido la c@ndidon de que los favnre· tónces, ¿qué resultaria? O el Estado hacia res
cidos emprendan obras destinadas a legar aque· ponsables a los propietarios que debian haber 
110s terrenos. recibido el beneficio, i en realidad no lo reci 

Pero, sea de esto lo que fuere, no creo, por büm, lo que seria una injusticia, o cargaria él 
regla jeneral, que deba ad\.cirse como fuente de ccn las responsabilidades como empresario fra
una disposicion legal para nuest,'o pais, lo que casado, lo qlJe seria una pérdida injustificada 
se hace en otro. Las leyes no deben dictarse para el Erario Nacional. He aquí uno de los in
para la imph;ntacion de institucioLes e~truñas: convenientos que resultan de que el Fstado se 
sino que deben ser la espresioil del derel~ho arre- adelante a la accion de los particulares intere
glada a las costumbres i al modo de ser de C8- sados en la fjecucion de estas obras de regadío. 
da pais. No sostengo yo la teoría de que la lei Por otra parte, ¿ql'iénes van a ser los due
lo pueda hacer todo ménos convertir una mujer ños dJ las nuevas aguas que se aprovechen me
en hombr", i un hombre en mujer, como dice 1(\ dmnte estas obras? ~~ste es un punto que varios 
conocida frase del publicisi a ingles; la lei, segun colegas han discntido. El señor Senador po:, 
103 princil:'ios que yo prufeso, es una ordena- Aconcagua, que ha propuesto diversas modifi
cion de la razon dirijida al bien comun, i debe. caciones que mejoran el proyecto orijinlll, esti
por consigniente, tener por base la iustic;a, el ma, segun entiendo, que lo!'; dueños serán lrs 
derecho. De manera que no spr,a un ar2'umento actuales cO:lCesionarios de las aguas del rio. Sin 
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embargo, como no puede saberse de antemano zadh, en cuya construccion va el Estado a ayu
el resultado de las obras, bien podria suceder dar a los particulares? 
que Jo,,; embalses u otros trabajos permitieran ¿Por qué se radican ellas en una sola zona del 
mantener la. abundancia por toda la época de pais, la zona cenhal, i nada se hace por la del 
riegos, i dejar aguas sobrantes, bn cuyo caso norte, que está amenazada de ser invadida por 
podrían solicitarse nuevas mercedes, i conce- el desierto, como decia en sesiones pasadas el 
derse, como se hace siempre, con la cOlldicion honorable Senador por Valdivia? ¿Por qué, to
de que no haya perjuicio de tercero. De esta davía, no se da cabida en el proyecto a obras 
suerte, el resultado no seria el que cree el señor cuya constr'1ccion ha sido solicitada por parti
Senador por Aconcagua, puesto que el beneficio cnlares? Cuando se errpezaba a discutir este 
alcanzaria no solo a los dueños actuales de las asunto, se dió cuenta de una solicitud presenta
aguas, sino tambiell a otros interesados mas. da por dos propietarios de la provincia de Acon-

El señor Claro.-La idea de que trata Su cagua, en que ~edian se incluyera en e~ proyec
Señoría en este momento está contemplada en t~l la construcclOll de.un canal que} salIendo del 
el artículo 2.0, donde se habla de quiénes van a no ~concagua, podn~ regar consld~rab.les es 
ser tomados en cuenta para la ejecucion de las tenclOues de terreno, 1 cuyos estudlOs 1 presu
obras. puestos estaban hechos. En este case, los inte-

El señor Eyzaguirre. --Ese es otro punto. res~dos se hacian responsables de la obra, í solo 
Yo me estoi ocupando de averiguar quiénes van pedlan la ayuda del Estado para llevarla ade-
a ser favorecidos con los sGbrantes de agua que lante. ',. 
pueda ha!ler, materia que han tratado los ho- To~ando, todavl~, el E~ta~o e! papel de em
notables Senadores por Malleco i por Ñ uble, i pl:~san?, sal~ del réJlmen o~dm~no q~~ lll~estt'a 
otros señores Senadores. El artículo 2.0, a que le.]lslaCl?n fija ~~:a la constJtuclOn orIJmana de 
alude el señor Senador por Aconcagua, se re- la prople.dad, rCJI~en que se . apoya en la base 
fiere a los propietaríos a quienes debe citar la del· trabaJO. Las mmas, como la~ aguas que co
Direccion de Obras Pública~, para que se reu- rren por c~uces ~atL~rales, tamblen. pertenecen 
nan en junta, acuerden la obra por la mayoría a~ Estado, 1 se a~JudlCan a los partIcul~res me
legal i queden responsables de sus respectivas d~ante el denu~clO q,:~. hacen de ellas 1 obede-
cuotas en los gastos. Clendo a la mIsma ~o)lca del proyecto en ?e-

El ~ G 11 P't 1 - bate, podria tamblen tomarse una seCClOn senor uare 0.- erml ame e senor dI' . d' d ti]' . 
S d b · . l' 1 e pals, 1 ecu: para esarro ar a nqueza ml-

ena or una reve mterrUpClOn para ac arar a I t 1 d' d' t d sI' 
actitud de la Comision sobre el punto que Su nera en a zona a, se a .]u l~an .0 a as mI-
S -, t' . d d nas que haya en ella a los propIetanos del suelo, 

enona es a conSl eran o. i el Estado hará todos los cateos i labores nece-
B~n. la Com~sio~ escapamos e? absoluto a la sarios hasta poner esas minas en produccion, 

cue.stlOn doctnnana de Ja propl!.'?ad del canal. quedando obligado cada propietdrio a indemni
Dejamos eso para mas .tarde, pnmero porq:18 zar al Fisco de la suma que fije el Presidente 
las aguas" hablan~o en ,Jen:ral, son de propw- de la República como gastada en los trabajos mi
dad del ~~s~ado, 1 en segUida, porque la suma neros correspodientes, suma que gravará el pre
que se ~Jara para J eernbolsar al Estad? de sus dio respectivo i se considerará como crédito de 
~astos, 1 que se establ~ce como propor?lllal a los primera clase para todos los efectos legales, ca
derechos de los pa:tICI11ar(l~ benefiCIados con mo terminantemente lo establece el proyecto en 
las obras, puede varur mas tarde, desde que el discusion. 
precio que s~ atrib.uye a las espropiaciones i ,a Esto seria simplemente un absurdo, i sin em, 
la cOI~strucclOn mISma ~e las obras de regadlO bargo, es este mismo absurdo, exactamente el 
es hOl solamente aproXImado. mismo, el que se quiere realizar con las aguas 

El señor Eyzaguirre.--Agradezco la inte- por medio del proyecto en debate. 
rrupcion del señor Senador, que confirma lo 'fiene todavía el proyecto otro defecto de in
que estaba diciendo. Precisamente, hacia notar constitucionalidad. Como lo han hecho notar el 
los incollvenientes que resultan de que el Es- honorabla Senador por O'Higgins, primero, i el 
tado se adelante a la accíon de los particulares, de Atucama, despues, un proyecto de e,ta natu
porque quedan sin solucion muchos puntos que raleza, que impone verdaderas contribuciones a 
pueden ser oríjen de pleitos, como los que ha cierto número personas, no debiera tener oríjen 
indicado Su Señoría. en el Senado, sino en la Cámara de Diputados. 

Otro inconveniente que tiene todavía el pro- El honorable Senador POI Valdivia ha soste-
yecto en debate es el de establecer preferencias nido que no se tra.ta de un proyecto que impon
injcsti.ficadas. ga contribuciones, dando por r~zon que el dine

¿Por qué se reducen a tres las obras de re-,ro que tendrán que pagar los propietarios que 
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van a usufructuar de las aguas, no va a inver- «Terminada la construccion de una obra, el 
tlrse en ningun servicio público. Por mi parte, Presidente de la República fijará la cantIdad o 
considero peligrosa la doctrina que sustenta el cuota que corresponderá pagar a cada propieta
honorable Senador, i el nuevo procedimiento rio en razon del capital invertido i de la sitna
contraría a las prácticas seguidas en el pais en cion del predio beneficiado, cantidad o cuota que 
esta materia hasta el dia de hoi. Así, por eiem· no podrá ser menor que la suma correspondíen
plo, la leí sobre construccion del alcantarillado te al desembolso que efectúe el Estado por el 
de Santiago no tuvo orijen en el Senado, sino en servicio i amúrtizacion de los bonos corres pon
la Cámara de Diputados, precisamente por el dientes. 
gravámen que imponia a los propietarios urba Dicha suma gravará el predio respectivo i se 
nos, como lo impone tambien este proyecto a considerará como crédito de primera clase para 
ra los propietarios rurales. todos los efectos legales.» 

El señor Guarello.-Permítame el honora- De manera que los propietarios afectados se 
ble Senador. encontrarán privados de parte de sus haberes 

En la Comision estudiamos tambien este pun- por medio de un procedimiento inconstitucional, 
to, i quedó establecido que el dinero que se por una resolucion simplemente administrativa, 
les va a cobrar a los propietarios es por el agua lo que está prohibido por nuestra Oonstitucion 
que mediante estas obras van a emplear en el Política. 
riego de sus fundos; de manera que se trata, en Todos estos incom-enientes qne resultan de 
buenas cuentas, del valor de la venta de una que el l':stado se adelante a la acclon de los 
cosa, i ocurre la casualidad de que ese precio particu!ares en la ejecucion de obras de regadío, 
de venta concuerda con el interes i amortizacion me parece que son dignos de ser tomados en 
del capital invertido en la constrncciún do las cuenta; i como, por otra parte, estas obras 
obras en proporcion a la cantidad de agua que son de grande interes nacional, creo que 
vn a aprovechar cada propietario. seria mui conveniente facilitarlas reduciendo el 

Yo soi franco en decir lo ocurrido en la 00- proyecto a sus justos limites, de lo cual podria 
mision a m,te respecto. encargarse una Comision, como lo insinuaba el 

El señor Eyzaguirre.--Su SeIloría me honorable Senador por Ajacama. Porque, ann
permitirá advertirle que hai una parte de los que las modificaciones que han propuesto los 
servicios públicos que están en la misma COll- honorables Senadores por Aconcagua i por 
dicion. Así, por ejemplo, el servicio de correos O'Hig:gins mejoran bastante el pi'oyecb, no !le
es el pago del trasporte de la corre:,pondencia, gan a hacer de él una lei que tenga la suficien
i, sin embargo, tiene el caráct<:r de contribl1cion te unidad i que esté exenla de incongruencias., 
que, como todas las demas, se autoriza cada puesto que las modificaciones se hacen al correr 
dieciocho meses. de la pluma i a medida que se van presentando 

Oontiene, ademas, el proyecto alf,- una otrl las oportunidades en la discu'iíon del proyecto. 
disposicion que considero tambíen iuconstitu- Por mi parte i pOl' las razones que he espues
ciona!. El artículo 10 de la COl1stitucioll asegu - to, considero mucho mas aceptable la idea jene
ra a todos los habitantes de la Hepúbiica «la rai propuesta por el honorable Senador por 
inviolabilidad de todas las propiedades; sin dis- O'Higgíns, pues a la vez que ella careco de los 
tincion de las que pertenezcan a particulares o inconvenientes constitucionales i de otro órden 
comunidades, i sin que nadie puede ser privado que he apuntado, seria una leí mas amplia que 
de la de su dominio, ni de una parte de ella, no se reduciria solo a ciertas i determinadas 
por pequeña que '!fa, ° del derecho fI"n a ella obras. 
tuviere, sino en virtud de sentencia indir:iaJ; I Ya que el Estado ha de fomentar la ejecucion 
salvo el cuso en que la utilid::.d del Estado, Cil ele obras de regadío, \0 lójico parece que las 
liflcada por UDa leí, exija el uso o cllajenacioll hClga siguiendo el c,auino qllf; le señale la ini
de algum; lo que tendrá lugar dándose previa- ciatim particular, no adelantándose a ella i no 
mente al oueño la inc1emnizacion que so ajus- Cjllit¿naole a e'las esa misma iniciativa; porql}e 
tare con él, o se avaluare a juicio de hombres si el Bstado emprende por su cuenta cierto nú
buenos. mero de obra", la inici'ltiva particular decae, 

Los propietarios que vellll, án a ser gravados pues C' lla por sí sola uo tiene los medios para 
segun el proFcto, no lo serán en virtud de Ulla ':jecutar obras de esta naturaleza. 
sentencia judicial, sino sim¡Jemente por la de- Por eso, repito, yo prdiero la base amplia que 
signucioI: que haga el l'residente de la Repúb:ica, I ha propue;;L) el honorable Senad,jr por O'Hig
se¡;un las indicaciotes de la Direccion de Obras gins, peTmi,ióild0me, ademas, reuoyar la imi-
Públicas. ¡lluacioll hecha en sesion anterior por el honor;l-

Asi lo espresa el artículo 5.°. que dice: ble Gellador por Atacama, en el sentido de que 
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una Comision compuesta de los Senadores que da el debate por tres sesiones, agregando que 
se han ocupado de esta materia, CGIDO el autor entre algunos señores Senadores ya se ha llega
del proyecto, el honorable Senador por O'Hig- do a un acuerdo para apronchar esta suspen
gins que ha colaborado a la redaccion de otro sion, a fin de dar una nueva forma al proyecto~ 
sobre este mismo asunto, i algunos otros seño- que concilie las diversas op;niones. 
res Senadores, elabore un proyecto que reuna De maner,t que modifico la illdicacion, siem
las condiciones necesarias, sin tener los incon- pre que cuente con el beneplácito de los señores 
venientes que tiene el qne está en debate. Esta Senadores, para que, sencillamente, se suspen
Comision podria armonizar las ideas i proponer da la discllsion por tres sesiones. 
en breve tiempo alguna solucíon aceptable para El señor GarCÍa <!e la Huerta.-Yo daré 
todos. con mu.cho gusto mi voto a la indicacion que 

El señor Búlnes.-He pedido la palabra ha formulallo el señor Senador por Valdivia. 
solamente para formular indícacion en el senti- Este debate se ha prolongado demasiado, i 
do de que el proyecto pase a la Comision de creo que con lo propuesto por Su Señoría, se 
Constitucion, Lejislacion i Justicia, ya que en el podrá llegar a una solucion satisfactoria, conci
curso del debate se han formulado observacio- liando todas las opiniones. Talvez durante esta 
nes de carácter constitucional. suspension del debate podríamos tener un pro-

En seguida, la dificultad mayor ha consisti- yecto que no encontrara resisteucias en la Cá
do en esto de suplantar el interes personal por mara. Por eRO daré mi voto a esta incticacion. 
el interes del Fisco, por el interes dol G,)bierno, El señor Aldunate.-Por mi parte, tambien 
llegándose a producir una confusion que debe acepto la indicacion del señor Senador por Val
ser aclarada en el informe que nos presente la divia. 
Comisiono Creo que con las ideas cambiadas en esta 

No sé si el honorable señor Eyzaguirre ha discusion, podemos llegar a un término conci
formulado indicacion en este sentido. Si la hu- liatorio de las diferentes opiniones. 
biera formulado, yo no haria otra cosa que aco- El señtlf Balmaceda.--Y o me encuentro 
jerme a ella. tambien de acuerdo etl que este es un asunto 

Pero si Su Señoría no ha pedido tal cosa, que no podrá continuar en discusion sin un es
sino que se ha limitado a insinuarla, yo pido tudio previo de la Comision; pero como el se
que este proyecto pase a Comision, fundándome ñor Senador por .Aconcagua hizo una indica
en las razones que he dado. cían modificando el artículo 1.0 del proyecto, 

Hai en esta cuestion materias diferentes, como estableció algo que es digno de llamar la aten
lo acaba de demostrar con mucha exactitud el éion de la Cámara o de la Comision que debe
señor Senador por Concepcion, que no pueden rá informar. 
ser contempladas conjuntamente, porque afectan El señor Senador ha partido de la base de 
intereses completamente distintos; i es preciso que se reunir~m todos los propietarios afecta
que todos eiltos puntos sean estudiados por la dos por estas obras; pero creo que no se consul. 
ComiBion, para que ella redacte un proyecto que ta bien la idea de Su Señoría para el caso de 
no levante resistencias. que los propietarios sean mui numerosos, pues 

Por consiguiente, formulo indicacion en este eutónces puede ocurrir que se reuna el ochenta 
sentido. nor ciento de los propietarios, pero que todos 

l'jl señor Letelier (vice-PrE'sidente).-En ellos no representen el ochenta por ciento de 
discusion h índicacion elel señor Senador por de las tierras afectadas. 
l\lalleco, para que el proyecto pase a Cmuision. El seilor Claro.--Fso no podrá suceder, 

}i~1 s~ñor Yañez -Ureo que la cliscusion porque se hace referencia al ochenta por ciento 
hu birLe es suficientemente clm a pam poder ver de los propietario:; que figuren en la lista de que 
la posibilidad de llil:{ar a un acuerdo sobre la habla el artículo 2 0, o sea, de los dueños de 
redaccion del proyecto. Creo que el deoate La tierras regadas. 
sido tal vez mas estenso de lo liue requeria la B~l señor Reyes.-Estimo que no hai opo
naturaleza i lo corto del p"oyecto; pero, en cam- "ic:ion entre la indicacion de que fste proyecto 
bió, ha sido 8umamento ilustrativo, i parece que pase a Comísion i la do que se pOlltergue su dis
hai, mas o mElllos, nnr. jn~eliiencia comnn, fal- cnsion por tres sesiones. 
tando solo traducirla en artículos, par,( que el Si se aplaza la discnsion PC'l' tres sesiones, 
Senacio tengt un proy¡:cto que pueda ser des-¡ ellas S8r(1l1 las tr es de la semana que vier.e; i 
uaehaGo sin observaciones. es mui difícil que en ese tiempo se reunan dos 
• Por esta lazon, acoji(~ndome ¡c:, las idc'us mani- o tres perwnas oficiosamente para tratar este 
festadas, modifico la indic:Jcion del señor Sena- asunto i fúrmubr un coutraproyecto que resu
dor por Malleco, el) el sentido de que se suspen- roa en el articulo 1.° las observaciou?s que se 

, 
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han hecho. Yo encontraría preferible que se sin informe en una de las sesiones de la semana 
enviara a Oomision todo el proyecto i que se próxima. 
volviera a tratar de él aquí, con o sin informe ]Q señor Claro.-Quizas seria mejor que 
de Comision, en la sesion que desea el señor el proyecto fuera a Oomision hasta la sesion del 
Senador por Valdivia. lúnes de la semana subsiguiente. 

El señur Yañez.-Yo de8earia que quedara El señor Yañez.-Es mejor una Oomision 
en tabla para la sesíon del mártes próximo. especial en este c'\so. 

El señor Reyes.-En esa forma He podria El señor Barros Errazuríz.-Es lo me-
aprobar una indicacion. jor, señor Presidente. 

gl señor Yañez.-Oomo va hemos avanza. El señor Letelier (vice-Presidente).-Pa 
do algunas ideas sobre el particular algunos rece que se ha producido acuerdo entre los se
señores Senadores, creo que fácilmente podre- ñores Senadores para pasar el proyecto a una 
mos llegar a un acuerdo definitivo. Oomisioll especial, conservándole su preteren-

El señor Búlnes.-Por mi parte hago pre- cia para la tercera sesion ordinaria siguiente a 
sente que hai una diferencia mui sustancial en-
tre una reunion de Senadores i una Oomision, 
pues ésta obra con carácter oficial, desempeña 
una funclon que le encomienda la Oámara. Por 
esto creo preferible que el proyecto vaya a 00-
misiono 

El señor Aldunate.-Yo creo que seria 
mejor nombrar una Oomision especial. 

El señor Claro.-Talvez es mejor que vaya 
a la Oomision de Lejislacion i Justicia. 

El señor BúlneS.-Encuentro mas acepta
da la ideaespresada por los señ0res Senadores por 
Santia~o i pOI Yaldivia de que el proyecto pa
se a Oomision i se trate en la Oámara con o 

la actual. 
Si no hai inconveniente, quedará acorda

do así. 
Queda acordado. 
En la sesion de mañana se designará el per

sonal de la Oomision especial. 
Oomo ha llegado la hora, se levanta la sesion, 
Se levantó la sesion. 

Por la primera hOf'a, 

GABRIEL D. ELZO. 

Por la segunda hora, 
JOSÉ M. OIFUENTl!!S. 


